
1739-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las diez horas con cuarenta y tres minutos del veinticuatro de junio de dos mil 

veintiuno. 

Proceso de conformación de estructuras del partido ALIANZA DEMOCRATICA 

NACIONAL en el cantón GRECIA de la provincia ALAJUELA. 

Mediante auto N º1527-DRPP-2021 de las ocho horas con dos minutos del nueve de junio 

de dos mil veintiuno, se le indicó al partido Alianza Democrática Nacional que, con respecto 

a los nombramientos realizados en la asamblea cantonal de Grecia de la provincia de 

Alajuela, celebrada en forma virtual el día veintisiete de marzo del año dos mil veintiuno, 

quedaban pendientes de designar los puestos de: secretario propietario y un delegado 

territorial propietario, debido a que Jhon Alex Bogantes González, cédula de identidad 

207370494, nombrado en esos puestos, presentaba doble militancia con el partido Unidad 

Social Cristiana. 

El día diecisiete de junio de los corrientes, se recibió la carta de renuncia de Jhon Alex 

Bogantes González, al partido Unidad Social Cristiana, gestionada en el oficio 3650-DRPP-

2021 de fecha veinticuatro de junio del dos mil veintiuno, con la cual se subsana el cantón 

de Grecia. 

En virtud de lo expuesto, la estructura designada queda integrada en forma completa de la 

siguiente manera: 

PROVINCIA ALAJUELA 

CANTON GRECIA 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre     Puesto 
204750137 ELAINER MATAMOROS CERDAS  PRESIDENTE PROPIETARIO 
207370494  JHON ALEX BOGANTES GONZÁLEZ  SECRETARIO PROPIETARIO 
205290039 MARIA VANESSA VASQUEZ MOLINA  TESORERO PROPIETARIO 
204320194 MARTIN MONTERO CHINCHILLA  PRESIDENTE SUPLENTE 
204070718 XINIA MARIA MORALES MORERA  SECRETARIO SUPLENTE 
204060093  OLGER GERARDO ARROYO OCAMPO  TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre     Puesto 
204170912  RAFAEL ANGEL MORA PEREZ   FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
204750137 ELAINER MATAMOROS CERDAS   TERRITORIAL PROPIETARIO 
205290039 MARIA VANESSA VASQUEZ MOLINA  TERRITORIAL PROPIETARIO  
204320194 MARTIN MONTERO CHINCHILLA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
204060093  OLGER GERARDO ARROYO OCAMPO  TERRITORIAL PROPIETARIO 
207370494  JHON ALEX BOGANTES GONZÁLEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 
 



De previo a la celebración de la asamblea provincial, deberán haberse completado todas las 

estructuras cantonales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. Lo anterior, según 

lo dispuesto en el numeral cuatro del Reglamento referido.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. –  

 

 
 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de  

    Registro de Partidos Políticos. 
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